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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, las presentes 

diligencias. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

DANIEL ARTURO DÍAZ JOJOA 

 

Verbal Vs. VAS Colombia S.A.S. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

Radicación 760013103008-2019-00241-00 

 

Revisado el expediente, denota el despacho que si bien el llamamiento en 

garantía solicitado por VAS COLOMBIA S.A. se admitió mediante proveído 

que precede, lo cierto es que las diligencias pertinentes para consolidar su 

notificación yacen obstruidas, toda vez que manifestó la compañía llamante 

desconoce el lugar de notificación del llamado, solicitando se requiera a la parte 

demandante a fin de que se sirva comunicar la información respectiva. 

 

En esa medida, se procederá a requerir al extremo procesal actor para que se 

sirva señalar si conoce o no el lugar de dirección de notificaciones del señor 

JHON JAIDER GONZALEZ GARCÍA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término 

de cinco (05) días a la notificación del presente proveído, proceda a señalar si 

conoce o no el lugar de dirección de notificaciones del señor JHON JAIDER 

GONZALEZ GARCÍA, llamado en garantía de VAS COLOMBIA S.A. en aras 

de continuar con el trámite procesal de la contienda enantes.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

                       LEONARDO LENIS 

                                   JUEZ 
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